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AUTO No. 1071 DE 2015
(Septiembre 23)

"POR EL CUAL gE AVOCA CO¡¡OCI¡IIEITTO DE LA SOLICITUD DE PERTISO DE
OCUPACION DE CAUCE, PARA EL PROYECTO DE CONSTRIICCIOT{ DE OBRAS DE
PROTECCION PARA LA BOCATOTA DEL SISTETIA DE ACUEDUCTO DEL
IIUNICIPIO DEL MOLNO DEPARTAIIIENTO DE LA GUAJIRA, SE LIQUIDA EL
COBRO POR LOS SERV]CIOS DE EVALUACIÓN Y TRATTTE Y SE DICTAN OTRAS
DrsPostctoilEs".

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA CORPORACÉI{ ¡UTÓUOTTTI REGIOiIAL
DE LA GUruRA, 'CORPOGUATIRA', en uso de sus facultades legales y en especial de
fas conferidas por los Decr€tos 3453 de 1983, modificado por la Lsy 99 de 1993, 28'l'l de
1574, 159/ de 1984, 2820 de 2010, Resolución No '1401 de 2012 del Ministerio de
Ambiente y Desanollo Sostenible y demás normas concordantes, y

' CoNSTDERANDo:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las
Corporaciones Autónom€s Regionales, ejerc€r la función de máxima autofidad ambiental
€n el área de su juriscliccón de acuerdo con las normas de carác{er superior y contorme a
los criterios y direc{rices trazadas por el Ministerio del Med¡o Ambiente.

Que según el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, conesponde a las
Corporaciones Autónomas Regional€s, otorgar concesiones, pemisos, autorizaciones y
licancias ambientales requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización
de los recursos naturales renovables o para el desanollo de act¡vidades que afeclen o
puedan afectar el medio amb¡ente. Otorgar permisos y concesiones para el
aprovecfiam¡ento forestal, concesiones para el uso de aguas superficiales y subtenáneas
y establecer vedas para la caza y pesca deportiva.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Reg¡onal de La Guajira
- CORPOGUAJIM, se consütuye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente
encargado de otoBar las autorizacionss, permisos y licencia amb¡ental a los proyectos,
obras y/o aciiv¡dades a desanollarse en el área de su jurisdicción.

Que según el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993, la eniidad administraliva competente al
recibir una peüción para iniciar una ac{uación administrativa ambiental o al comenzarla de
oficio diclará un acto de iniciación de lrámite.

Que la Corporación Autónoma Regional de La Guaj¡ra, CORPOGUAJIRA, realiza el cobro
de los servic¡os de €valuación y segu¡m¡€ntos de conformidad con lo élablecidos en el
Acuerdo 003 de 2010, el cual señala las tarifes para su realización.

Que mediante oficio de fecha 05 de Agosto o de 2015, recibido en la Tenitorial Sur con el
radicado No. 416 del 05 de Agosto de 2015 el señor JOSE FERMNDO ZABALETA
LOPEZ, identificado con C.C:# 5.172.571, qu¡en en calidad de alcalde y repressntante
legal del Municipio del Molino, identificado con Nit: 800092788-0, solic¡ta se apruebe el
PERMISO DE OCUPACION DE CAUCE. Para el proyeclo construcción de obras de
protección para la bocatoma del sistema de acr¡educto del Municipio del Molino
Departamento de _La Guajira.

Que anexo a la solicitud fotocop¡a de Acta de posesión, que le da la representación para
acluar en nombre del munic¡pio, fotocopia de cedula de ciudadanfa, que concuerda con la
logal¡dad de la representac¡ón, formulario ún¡co nacional de solicitud de ocupac¡ón de
cauce, playas, y lechos, plano de la locslización de la fuente hídrica en el área de
influencia, planos y memoria de élcul
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Que según liquklacón de fecfia 17 de septiembre de 2015, emanada de la Dirección
Territorial Sur, se consideró que por los servicios de evaluación por el lrámite de la
solicitud antes mencionada, requiere de la ut¡lización de funcionarios, situación ésta que
origina costos económicos, tales como honorarios profesionates, de viaje y de
administración que se disoiminan de h siguiente fonna:

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incune CORPOGUAJIM por
los servic¡os de evaluación y trámite de la solicitud en referencia, asciende a la suma de
SETECIENTOS NOVENTA Y UNO OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UNO. PESOS
($791.8s1) MCte.

En razón y mérito de lo anteriormente expueslo, el Director Tenitorial Sur de La
Corporación Autónoma Regional de La Guajira, "CORPOGUAJIRA".

DISPOI{E:

ARÍCULO PR¡t|ERO: Avocar conocimiento de la soticitud del señor, JOSE FERNANDO
ZABALETA LOPEZ, identifnado con C.C:# 5.172.571, quien en catidad de atcatde y
representante legal del Municipio del Molino, identif¡cado con Nit: 80009278&0, solicita
se apruebe el PERilISO DE OCUPACIO]I DE CAUCE. Para el proyeclo construcc¡ón de
obras de protección para la bocatoma del sislema de acueduc{o det Munic¡pio del Molino
Departamento de _La Guajira

ARTICULO SEGUilDO: La alcaldía del Municipio del Motino, identifrcado on Nit:
800092788-0, deberá cancelar por concepto de los servicios de evaluac¡ón y trámite la
suma de SETECIENTOS NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UNO
PESOS ($791.851) MCte., en la Cuenta de Ahoros No. 367-20475-7 del Banco B.B.V.A,
Sucursal Fonseca, dentro de tos d¡ez (10) días siguientes a la notif¡cación del presente
aclo administrativo.

PARAGRAFO: El transporte para
suministrado por el ¡nter$ado.
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P. Esp:
Grado 15 173357 1 1 I ¿ 39000 39000 $ 385.715
P. Esp.
Grado'15 173357 0 0 1 1 0 0 E 86.679
(1) cosro HoNoRARtos y vtATtcos (EH) $ 472.393

(2) GASTOS DE VIAJE
$161.

088
(3) COSrO ANÁLISIS DE LABoRAToRIo Y oTRos ESTUDIoS $0
COSTO TOTAL (1+2+3) s 633.481

cosro DE ApMrNrsrRAclólrr (zsv") $ 158.370

VALOR TABLA ÚNIGA $ 791.8s1

VALOR APROX. OEL PROYECTO EN SMMV 999.5
TARIFA TAX|UA A coBRAR PoR vALoR DEL PRoYEcTo (ART, ee LEV 6.3DF
?oQQy RES. 1280 DE 20'10) 3 5.764.219
TorAL vALoR DEL coBRo poR sERvtclo oe evnluaoóx $ 791.85t

la comisión al silio de la üsita será



l5_'l
€
Corpogu{iro

ART¡CULO TERGERO: Para efec{os de acrodilar la cancelación de la suma ant€s
indicada, el usuario d€b€rá presentar dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de
consignación, dos copias del comprobante de ingreso exped¡do por la Tesorería de
CORPOGUAJIRA, en razón de dicho pago, con dest¡no al expediente.

ARICULO CUARTO: La no cancelac¡ón de los costos antes señalados dentro del
término prev¡sto en el Artlculo Segundo de esta providencia dará lugar para in¡ciar €l
cobro por jurisd¡cc¡ón coadiva, sin embargo esto no ex¡me a CORPOGUAJIM de iniciar
las sanciones conespondientes en caso de iniciar las ac{ividades sin los permisos
r€s@¡vos.

ARTICULO QUlllTO: El pr€sente ac{o adm¡nilrativo deberá publ¡caBe en ta Página Web
de CORPOGUAJIM y/o en el Boletín Oficial.

ARICULO SEXTO: Notificar el contenido del presente acto adminilretivo al
Representante Legal de la Alcaldla del Municipio det Molino, identilicado con Nit:
800092788-0. O su delegado o apoderado d€bidamente conlituido.

ARÍCULO SÉmilO: Notificar el contenido del presente Ado Administrativo a ta
Procuraduría Ambiental y Agraria.

ARTICULO OCTAVO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFIQUESE, PUBL¡QUESE Y CÚTPLASE

Dada en Fonseca, Departamento de La Guajira, a los

ADRúil USTARlz
del SurDirector T

<:-rL- ?=-
ProFcto: S€ndrr Aco¡ia- ProleC6-Él Ergocializado

Gr¡. t to 12 - 25
m.ca.fi¡dkr.$r.ca

ilo¡aa¡r - Caaa||¡I¡.



trr

.,CORPOGUAJIRA
FONSECA,

EN IA FECHA ¡\¡OTIFIQUÉ PERSOI'III.LIVII'JJT: EL CüI'TÉ:,JI}O
DE I¡ PROVIDENCIA QUE A¡|T¡CEDE AL S¿ÍiOR

aa

SE ADVIERTE DE LOS RECU;6O5 qii PiIOCEDEN . ENTERADO
Y EN CONSTANCIA FIRT/A.

EL NOTIFICADO:

E[ NOTIFICADOR:


